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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 

 
o Acuerdo por el que se autoriza una aportación de fondos 

extraordinaria al Ente Público Radio Televisión Madrid y se 
aprueba un gasto por importe de 7.066.000  euros a favor de 
dicho ente público.  

o Acuerdo por el que se autoriza al Consejero de Economía y 
Hacienda a la firma del Contrato-Programa para 2013 entre la 
Comunidad de Madrid y el Ente Público Radio Televisión 
Madrid y se aprueba el gasto derivado del mismo por un 
importe total de 70.977.600 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la adaptación del presupuesto 
del Ente Público Radio Televisión Madrid a las medidas 
propuestas por la Dirección General del Ente, sobre la 
adecuación de la estructura empresarial a la situación actual 
del mercado audiovisual. 

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o  
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 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual No Sustancial de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal de El Escorial, con objeto de 
descatalogar la protección ambiental a4 de la fachada del 
edificio sito en la calle Lorenzo Niño nº 5, recogido en el 
Catálogo de Bienes Protegidos.  

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón, 
para el trasvase de usos residenciales con dotacionales 
públicos entre dos parcelas asistemáticas de suelo urbano 
consolidado. 

 Consejería de Sanidad 

 o  

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o  

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o  
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